
NÚM. 232. - SÁBADO 26 DE MARZO DE 1887.

SrSCRKnÓN PARTICULARLd» Lft/es y ¡(u (UspotícioneK de! Qobiemo eon oliíigct- 
ft>riae pot-a lá capital de provincia deode que se piáUcan 
oddalnt-nte en ella, y desde ctuitro dios después para los 
iemís pu Mos de la misma provincia, {Lky db 3 de No* 
YIRUBE Í DE 1837.)

■Sil CÓKDOBA : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 
16,50,—Un año, 83.

PDEKA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sais 
meses, 22,60.—Un año, 45.

Número suelto, 88 cénts, de peseta.
SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMENOOB

Las Leyes, órdenes y anuncios ysie se mmden pablicar en loa 
Boletines Ofioialks se kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por myo conducto se pasarán á los editores de lot 
menoiwuulos petnSdicos. (Oedesrs de 2 de Abril, de 8 t 21 
08 Octobre de 1864.)

Pre»idt)ncta del Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 24.1

Sa. MM, eÍ Rky y la Reina Regen
te (q. D, g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove 
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
do 13 Concejales del Ayuntamiento de 
Manacor, que fué decretada por V. 6., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 1.“ del actual el siguiente dic
tamen:

“ Excmo. Sr,: Con Real orden de 14 
de Febrero próximo pasado se ha re
mitido á informe de esta Sección el ex
pediente relativo á la suspensión de 
13 Consejales del Ayuntamiento de 
Manacor, decretada en 31 de Enero 
último por el Gobernador civil de Ba
leares,

De los antecedentes resulta, que á 
consecuencia de una comunicación del 
Delegado de Hacienda, en la que ex
ponía la inconveniencia de que el 
Ayuntamiento citado continúe, como 
lo hace, desatendiendo todos loa ser
vicios administrativos y muy particu
larmente el relativo al reparto de con
sumos, con infracción del art, 260 de 
la Instrucción vigente, el Gobernador 
procedió al nombramiento de un Dele
gado á findeconseguir la normalización 
de loa servicios é intereses de la Ha
cienda é inspeccionar al mismo tiempo 
el estado de la Administración muni- 
*^^P^li y de las diligencias practicadas 
ai efecto aparece que desde que está 
encargado de la Alcaldía el actual Pre
sidente, ó sea desde 1,‘’. de Febrero de 
1886, no ha podido celebrarse ninguna 
sesión ordinaria en primera convocato
ria el diayhora señalados por el Ayun
tamiento por falta de asistencia do los 
Concejales, no obstante haber sido cita

dos legalmente; que con referencia á las 
sesiones extraordinarias convocadas pa
ra asuntos especiales, de quintas, consu
mos y demás, se ha observado igual 
ó parecida conducta, siendo do notar 
que el Alcalde, por falta de número de 
Concejales, ha recurrido al llamamien
to de los que lo habían sidó en bienios 
anteriores y á imponer multas ¿ loa que 
dejaran de asistir: que á pesar de ha
berse dividido la Corporación en dife
rentes Comisiones, no existe acuerdo., 
de ninguna de ellas, ni consta ea Se
cretaría que se hayan reunido para tra
tar de los asuntos que les estaban en-* 
comendados: que se han usurpado atri
buciones que son do la exclusiva com
petencia de la Alcadía, relativas alnom- 
bramiento de los guardias municipales 
armados, acordándose en sesión prepa
rada al efecto el desarme de los mismos 
con el objeto de que su nombramiento 
y separación cor respondiera al Ayunta
miento: que se ha excitado á varios de
pendientes del mismo para que desobe
decieran las órdenes de la Alcaldía: que 
en varios acuerdos se ha faltado abiere 
taments á la Ley, obligando al Gober
nador á revoearlos y sidó confirmadas 
sus providencias por la Superioridad; 
que desoídas sobre este particular las 
observaciones .del Alcalde respecto de 
los perjuicios que con tal proceder se 
causaban ai Municipio, so vió precisa
do á amonestar, apercibir y multar á 
los Concejales, sin que á pesar de esto 
haya mejorado la situación do! Ayun
tamiento: que por su causa no ha podi
do hacerse la distribución mensual de 
fondos: que se ha instruido expediente 
de subasta prescindiendo en absoluto 
de las prescripciones de la Ley, siendo 
revocado el acuerdo por el Gobernador 
á instancia de parte, y aperoioidos los 
Concejales que le suscribieron: que en 
el reparto de consumos, la mayoría de 
l(¡is mismos prevalida del número, acor
dó una baja de cuarenta mil y pico de 
pesetas, sin causajustifiqada, y que no 
fuese expuesto al publico, según previe
ne el art. 260 del reglamento para la ad
ministración y cobranza de dicho im
puesto, imposibilitando de este modela

aprobación del referido reparto, porlo 
cual fueron multados los Concejales en 
60 pesetea por el Gobernador de la pro
vincia,

Los hechos referidos están justifica
dos por oertificaoiones expedidas, á 
instancia del Delegado, por ol Secreta
rio del Ayuntamiento de Manacor con 
el V.“ E,” del Alcalde.

En vista de todo lo expuesto, el Go
bernador, usando de las facultades que 
le confieren el art. 189 de la Ley Muni
cipal y las Reales órdenes de 3 y 12 de 
Febrero de 1879, resolvió en 31 de 
Enero próximo pasado suspender del 
ejercicio de su cargo á los Concejales 
D. Bernardo Riera, D. Jerónimo Mes
quida, D. Pedro José Galmés, D. An
tonio Jaume, D. Guillermo Nadal, dun 
Mateo Vallespir, D. Mateo Ribot, don 
Bartolomé Vallespir, D. Bartolomé 
Humbert, D. Cristóbal Gelabert, don 
Miguel Trugot, D, Domingo Jemenías 
y D. Onofre Juster, que componían la 
mayoría del citado Ayuntamiento.

La Sección entiende que debe coufir- 
marse la providencia dal Gobernador 
que declaró suspendidos en el ejercicio 
de su cargo los referidos Concejales, 
una vez que estos han mirado la admi
nistración de lo.s servicios que lea es
tán encomendados con notoria apatía 
y negligencia, ya usurpando atribucio
nes propias y peculiares de la Alcaldía, 
ya infringiendo disposiciones legales, 
muy particularmente en cuanto al re- 
parro de consumos se refiere; hechos por 
los cuales se hicieron merecedores do 
ser apercibidos y multados por dicha 
Autoridad, sin que estas correcciones 
hayan sido suficientes á obtener un re
sultado ventajoso, sino que, por el con
trario, han sido desatendidas ó incurri
do por ello los individuos de la Corpo
ración municipal en la desobediencia 
grave á que se refiere el último párrafo 
del art. 189 de la Ley, eu cuya pres
cripción deberán considerara e también 
incursOs los demás Goucejale.s que con 
aquéllos componían el Ayuntamiento, 
una vez que el número de éstos debe 
ascender á 20, dado el de habitantes 
que según el último censo tiene la lo

calidad, pues en el expediente no está 
justificada la falta de asistencia do los 
que no han sido suspensos, ni tampopo 
existe dato alguno que legalmento les 
exima de la responsabilidad que alcan
za á los que han sido objeto de la sus
pensión; antes al contrario, aparece de 
alguna de las certificaciones expresa
das, que sólo el Alcalde y Secretario 
asistieron á la sesión el día señalado 
para verificaría.

Resulta también de la certificación 
que figura en el expediente con el fo
lio 21, que con referencia á las sesin- 
nes extraordinarias convocadas para 
tratar de asuntos especiales, de quin
tas, consumos y demás, ha recurrido 
el Alcalde, por falta de número, al 
llamamiento de Concejales de bienios 
anteriores, y como la simple enuncia
ción de este hecho revela una falta de 
todo punto grave, procede, á juicio 
delà Sesión, con arregló al párrafo 
primero del referido art. 189, que so 
le suspenda en ol ejercicio de su car
go y se le instruya el expedients de 
separación, debiendo asimismo preve
nir al Gobernador que proceda á la re
visión de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de-tal modo constitui
do, pues ni el Alcalde tenía atribu
ciones para su constitución, ni loa con
currentes, ea virtud de su llamamien
to, podían dar validez ni eficacia á 
acuerdos semejantes.

En virtud, pues, de todo lo expues
to, la Sección opina:

1.’ Que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador de las.Balea
res, haoiéndola extensiva á todos los 
individuos que al dictaría componían 
el Ayuntamiento de Manacor.

2," Que se debeigaalmonte suspen
der al Alcalde en sa doble cargo, ó 
instruírle el expediente de separación 
áque se refiere el art. 189 de la Ley 
Municipal.

Y 3," Que 30 prevenga ai Gober
nador de la provincia que proceda á 
revisar loa acuerdos tomados por los 
Concejales de bienios anteriores, cons
tituidos ilegalmente en Ayuntamiento:

Visto:
Considerando que del expedients 

remitido no resulta que los Conceja
les del Ayuntamiento de Manacor ex
ceptuados de la pro vid encía de suspen
sion dictada en 31 de Enero por el 
Gobernador civil de ias Baleares ha
yan sido hasta ahora amonestados, 
apercibidos ni multados por las faltas 
qUe lo fueron los suspensos, ni que.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

contra ellos se haya dirigido dicho 
expediente:

Considerando fjue en el caso de que 
hnbieren incurrido en las mismas omi
siones que las justificadas con relación 
á los suspendidos, deban hacerse cons
tar, y enseguida imponer el Goberna
dor la corrección que proceda con arre
glo à la Ley:

Considerando que tampoco consta si 
el Alcalde, al llamar, por la falta de 
asistencia á las sesiones de los Conce
jales propietarios, á los de bienios an
teriores para resolver asuntos de quin
tas y otros especiales urgentes, lo hizo 
por su propia Autoridad ó en cumpli
miento de orden superior, y que si es
te punto, después de esclarecido, me
reciese censura gubernativa, corres
ponde aplicaría al mismo Gobernador:

Considerando que antes de acordar
se la revisión de los acuerdos que se 
hayan tomado, es indispensable cono
cer la autorización y forma con que se 
hubiese constituido el Ayuntamiento 
que los adoptó, y la clase é importan
cia de las resoluciones dictadas:

Considerando que de las manifesta
ciones de cuatro peones camineros 
aparece que los Concejales D, Miguel 
Trugot y Salas, D, Mateo Vallespir, 
D. Antonio Jaume y Ballester y don 
Cristóbal Gelabert Biera, han excitado 
á aquéllos con amenazas á que no obe
deciesen ni cumpliesen las obligaciones 
de sus cargos del modo que les tenia 
ordenado el Alcalde, sino las de dichos 
Concejales, hecho que, pudiendo ser 
punible conviene depurar y esclarecer 
debidamente.,,

S. M. el Rey (q. D, g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone an lo relativo á la confirma
ción de la providencia del Gobernador 
de 31 de Enero último, y disponer que 
en cuanto à. la suspensión de los restan
tes individuos del Ayuntamiento y á la 
del Alcalde, instruya el oportuno ex
pediente para hacer constar en él las 
omisiones que resultón, y que en su 
vista, según la gravedad de las mismas, 
resuelva V. S, lo que corresponda, en
viando desdo luego á este Ministerio 
para lo que haya lugar, nota detallada 
de los acuerdos adoptados en todos los 
casos en que el Ayuntamiento se haya 
constituido con Concejales de bienios 
anteriores, y pasando al Tribunal com
petente testimonio literal da lo qus re
sulta á los folios 45 y 46 para los efec- 
to.s que en justicia procedan respecto 
del hecho relativo á los cuatro Conce
jales antes citados.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
da á V. S. muchos años. Madrid 14 ds 
Marzo de 1887. — León y CásUUe.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Ba
leares.

al suspenso de sus funciones, á pesar 
de haber transcurrido con exceso el 
plazo de la suspensión: que no estaba 
en armonía la existencia de valores eh 
la Caja con la que alojaban loS libros 
de Contabilidad, no llevándose todos 
los que determina la Ley y encontrán- 
doee la Caja en casa del Depositario, 
el que no había prestado fianza para 
desempeñar su cargo: qua existían can
tidades en poder de personas que in
tervinieron en Administraciones an
teriores, sin que conste.se baya lleva
do á cabo por el Ayuntamiento actual 
diligencia alguna para coiiccguir Bu- 
ingreso en las arcas municipales, ni 
siquiera para que esas personas que 
en las mismas aparecen deudoras rin
dan cuenta de su administración: que 
se han destinado fondos municipales á 
atenciones que no están llamadas a cu
brír, y principalmente, á pagar con 
eUás al Tesoro el cupo de consumos, 
cuyo repartimiento no ae cobraba á los 
contr ibuy en tes.

Otras muchas faltas aparecen en el 
expediente, pero en realidad no puede 
exígirse por ellas responsabilidad al 
actual Ayuntamiento, pues se refieren 
á Administraciones anter 101'63 a la cons
titución de la actual Corporación, la 
que tampoco puede ser responsable de 
que el Ayuntamiento interino se ne
gase á reintegrar en sus cargos a los 
Concejales que formaban el suspenso, 
á virtud de la Real orden de 12 de 
Abril de 1884, pero las demás razones 
en que el Gobernador apoya la sus
pensión, debidamente probadas, son 
desde luega cansa bastante a fundaría, 
sobre todo si se tiene en cuenta que ya 
en otra ocasión el Ayuntamiento su
frió aquella medida, sin que á pesar de 
ello se hayan corregido todas las faltas 
que la promovieron, existiendo toda
vía un gran desorden en la contabili
dad, tan necesaria á la buena marcha 
de toda administración:

En su virtud la Sección^ opina que 
procede confirmar la providencia del 
Gobernador deValladolid, suspendien
do al Ayuntamiento de Esguevilla, y 
que se remitan los antecedentes a los 
Tribunales de justicia, en vista de que 
de ellos resultan indicios que pudieran 
ser verdaderos delitos.,,

Y conformándass S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden ló digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dies guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Marzo de 1887.— León y CoslÁUi}.— Se
ñor Gobernador de la provincia de 
A aUadolid.

GOBIERNO CIVIL

Núm. 1,0

PROVINCIA DE CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE .

Sitado demostrativo del número de individuos que componen él cuerpo d,e Policía, 
ztriana, con expresión dél haber que disfmttmi.

SUELDO

Cargos. NOMBRES P(s. eta. OBSERVACIONES

V.® B.'’
El Alcalde,

(Safio).

N it m. 2.

Pecha y firm* fiel Secretario.

PROVINCIA DE CÓRDOBA AYUNTAMIENTO DE... ...

Estado demostrativo del nitmero de individuos que componen el citerpo.de la ffuardia 
rural con expresión del haber que disfrutan.

N ñ ni !

Cargos. NOMBRE-S:

SUELDO

OBSERVA CIONÉSlis. Ota.

V." B."
El Alcalde,

(Sello), Fecha y firma del Secretario,

3.

PROVINCIA DE CÓRDOBA AYUNT.HfJUENTO DE.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Esguevillas, que 
fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 15 de 
Febrero último el siguiente dictámen:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento Ala 
Real orden de 8 del actual, la Sección 
ha examinado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de 
Esguevillas, decretada en 24 de Enero 
último por el Gobernador de la pro
vincia de Valladolid.

Esta Autoridad funda su providen
cia en que á virtud de expedients ins
truido por un Delegado nombrado al 
efecto de examinar la Admíiiiai.racióu 
municipal de Esguevillas, resultaron 
como faltas que en el mismo aparecen 
probadas y cometidas por dicha Cor
poración: que el Ayuntamiento interi
no, nombrado á eonsecueneia de una 
suspensión anterior, no hizo entrega

DE LA

PROVINCIA^ CORDOBA
AYUNTAMIENTOS
Circular nítm. 303.

A vuelta de correo remitirán todos 
los Sres. Alcaldes, con estricta suje
ción á los modelos insertos al pie de 
esta circular, tres estados del número 
de individuos que componen los Cuer
pos municipales de Policía urbana. 
Guardia rural y Guardería de montea, 
exprésándose los haberes señalados 
respectivamente á cada uno de aque
llos cargos.

Tratándose de un servicio reclamado 
con urgencia por el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación, espero del celo 
dedos Alcaldes será cumplido con la 
mayor diligencia, sin dar lugar alem
pleo de medidas de rigor contra los 
morosos.

Córdoba 24 de Marzo de 1887, 
El QoheTnador, 

Cemstantino Armesto,

Estado demostrativo del número de individuos que componen la Gicardia municipai para 
custodia dedos montes con -expresión dél haber que disfrutan.

V.“ B.“
Ei Alcalde,

Fecha y firma del Secretario.(Sello).

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINOIA DE CÓRDOBA

Comisión provincial de Córdoba.

Niim. 310.

Cuenta de los gastos ocasionados en. 
las obras do reconstrucción di parte 
d Ba casa núrn. 27, caUedo Alfonso XIL 
como consecuencia del estado ruinoso 
de las medianerías de la casa mun. 25, 
de la misma, perteneciente al caudal 
de la Beneficencia que administra la 
Exorna, Diputación provincial, cuya 
cuenta fia sido aprobada por la Comi
sión en sesión celebrada el día 12 del 
corriente.

PíffT, Cíí*

Importe de los jornales satis- 
fecfios. . 86,25

Idem de loa materiales inver
tidos22,50 

Idem de un sello, móvil. . , 00,10

Taiat . , , 108,85

Importe de la cantidad que 
fué librada al Sr. Arquitec
to provincial para la' reali- 
aaoión de las obras, por vir
tud de acuerdo de la Comi
sión de 22 de Enero pasado. 160,00

Diferencia sobrante. 41,15

Cuya cantidad sobrante de cuarenta 
y una pesetas quince céntimos fia in
gresado en la Caja de la provincia, 

Córdoba 23 de Marzo do 1887.-^El 
Vicepresidente, Litis Apa/rido.—'^X Se
cretario accidental, José Hidalgo Co
rona.

Junta de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 307.

Resultando una .vacante en la 3.* 
cla.S0' del Escalafón de Maestras de 
esta provincia, con la gratificación 
anual de 50 pesetas, que debe proveer
se por méritos, se abre concurso por 
término de 30 días, á contar del en que 
se publique este anuncio en el Bole
tín Oficial, para que las Maestras 
comprendidas en uno ó varios de loa 
casos del art. 3,“ del Real decreto de 
27 de Abril de 1877, que aspiran a 
ocuparía, presenten sus solicitudes, 
dentro del citado plazo, en la Secreta
ria de esta Corporación, acompañadas 
de boja de servicios à la que se uni
rán los documentos originales que jus
tifiquen los méritos en que fundan su 
der eolio.

Córdoba 23 de Marzo de 1887.—El 
Gobernador Presidente, Constantino 
Armesto.—'ËÏ Secretario, Nicolás Dal
mau.

Universidad Literaria de Sevilla.

Dirección general <le Instmecíóii pública.

Núm. §11.

kNUNCtO

Se baila vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, la 
cátedra de Terapéutica, Materia Médi
ca y Arte de reefetar, dotada- con el 
sueldo anual de 4,500 pesetas, la cual 
fia de proveeráe por concurso con arre

glo á lo dispuesto en el art, 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857, y en 
el 2.“ del Reglamento de 15 de Enero 
da 1870. Pueden tornar parte en este 
concurso los Catedrático,s numerarios 
de la misma Facilitad de igual ó análo
ga asignatura que se bailen compren
didos eu el art. 1.® del Real decreto de 
24 de Octubre de 1884 y los supernu
meraries y Auxiliares de la misma Fa
cultad, con las condiciones que deter
mina el art. 4.” del mismo decreto. 
Unos y otros deben hallarse en pose
sión de los títulos académicos y profe
sionales correspondientes.

Loa aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del Rector ó Di
rector del Establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Caceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
debe publioarae en los Boletines Oficia
les de las provincias y por medio de 
edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Aoto- 
ridedes respectivas dispongan que así 
se verifique desdo luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 18 de Marzo de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.—Es 
copia.—El Rector, Hernando Santo? de 
Castro.

aYu N TAMIENT OS

Villafranca.
Núm. 292.

D. Bartolomé Bamorano g Castro, Alcal
de Gonslitacional de esta villa.
En. cumplimiento de lo prevenido 

por el art- S." de la Ley de 26 de Ju
nio de 1877 y Reglamento de 11 de 
Junio de 1878, se sacan á pública su
basta para su enajenación las fincas 
pertenecientes al Pósito de esta villa 
que á continuación se expresan:

PIKCAB RÚSTICAS—PlUMBUA SUBASTA

1 .* Una suerte de olivar, término 
de Adamuz, pago del Cañaveralejo;, 
que linda:.por Norte, con olivos de don 
Salvador López y otros; por Levante, 
con; el arroyo fiel Cañaveralejo; por 
Sur, con el arroyo dé UrraquiUa y oli
vos de D. Alonso Regalón Liado, y 
por Poniente, eón ñaca de Francisco 
Carrillo; su cabida es de 10 fanegas de 
tierra, équivalentes! á seis hectáreas, 12' 
áreas y 12 centiáreas, con 833 olivos 
de varias edades, 100 higueras y algu
nas vides y una fanega de tierra calma. - 
Está sin arrendar y ha sido apreciada ' 
por el Perito Agrimensor D. Juan Es
queta Ponce en seis mil ochocientas se‘ 
senta y dos. pesetas cincuenta céntimos, • 
tipo para la subasta. . . . 6.862,60* 

2 .* Una posesión de olivar, en el* 
mismo término de Adamuz, pago de ' 
Navasoguero; que linda: por Norte, .' 
con el cerro nombrado de Pedro Nava-! 
rro; por Levante, con chaparral de los; 
herederos de D. Pedro José Cano; por! 
Sur, con el camino do Navajuelos, y* 
por Poniente, con el regajo de Navaao-I 
güero y olivos de doña Josefa Cazalla;! 

consta de 26 fanegas de tierra, equiva
lentes á 15 hectáreas, 91 áreas y 61 
ceuriáreas, y en ellas 1.940 olivos, 68 
higueras, varios álamos y arbole.9 fru
tales, con casa de teja en el centro de 
la finca. Ha sido capitalizada en 6.760 
pesetas por las 300 de renta que anual 
en que está arrendada, y tasada por el 
mismo Perito que la finca anterior en 
veinte mil seiscientas diez pesetas, tipo 
para la subasta............................ 20.610

3 .* Otra posesión de olivar, nom
brada Manzanar, en el mismo término, 
al pago de la Parrilla; linda: por Norte, 
con tierras de D. Francisco Ceballos; 
por Levante, olivar de D, Antonio Iz
quierdo y otros; Sur, olivos.de Manuel 
y Carmen Pastor León, y Po
niente, con el arroyo del Manzanar. 
Consta de unas 34 fanegas da tierral 
equivalentes á 20 hectáreas, 81 áreas 
y 20 centiáreas, de ellas 31 fanegas de 
tierra plantadas con 2.158 olivos y 10 
restante de chaparral y terreno mon
tuoso, con casa de campo, tinahón y po
zo en el centro da la finca. Ha sido ca
pitalizada en 6.273 pesetas por las 278 
pesetas SO céntimos en que está arren
dada, y tasada por el mismo Perito 
que las anteriores en doce mil seteeian- 
tas cuarenta y siete pesetas, tipo para 
iasubasta...................................... 12.747

Fincas en subasta abierta según el art. 7 de l.® 
Real decreto de 23 de Agosto de 1868 y 
edicto publicado en el Boletín Opicial do 
23 de Marzo de 1886.

PtA0. Cóntg.

Una tercera parte de casa, 
calle Moral, núm. 9. , . 660,00

Una casa, calle del Homo, 
núm. 4..  ................ 10.642,26

Una casa, calle del Triunfo, 
núm. 2........................... 3.300.00

Un molino aceitero, ea la 
Cuesta del Santo. . . . 9.167,12 

Otro molino aceitero, llamado 
de los Frailes, .... 8.697,70 

Una novena parte de casa, ca
lle Caridad, núm. 1. . . 682,68

Unolivar, ea Majuelos Bajos, . 
con una fanega tres cele
mines. ....... 605,00

Un pedazo de tierra, en Los 
Llanos, con cuatro cele
mines 107,25

Un olivar, término de Buja
lance, con dos fanegas tres 
celemines....................... 936,00 

Otro, término de Adamuz, 
con nueve fanegas seis ce
lemines.- ..................... 3.795,00 

Otro, en este término, pago 
de LosLlanos,con tres fa
negas tres celemines. . 1.883,47 

Otro, en la calleja delà Cruz, 
coa ocho celemines. . ... 981,75 

Otro, pago de Las Alagunas, 
con tres fanegas nueve ce
lemines.......................... 2.730,47
El remato tendrá efecto el día 24 de 

Abril próximo, en las Casas Consisto
riales deesta villa, álas doce de sü ma-' 
ñan, con sujeción á las condiciones que 
aparecen del expediente respectivo.

ViUafrauca 21 de Marzo de 1887.— 
El Alcalde, Bartolomé Zamorano y 
Castro,—El Secretario, Rafael Jurado.

——

Espiel.
Núni. 297.

0. Juan de la Torro Calán, Alcalde cons- 
situc-ional do esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido pre- 
aentado al Ayuntamiento de mi presi
dencia un proyecto de Ordenanzas 
Municipales, é! mismo en la sesión or
dinaria de este día acordó aoeptarlo en 
principio y que se exponga al público 
por término de 15 días, para que todos 
los vecinos puedan hacer las observa
ciones ó reclamaoiones que estimen 
convenientes.

Espiel 20 de Marzo de 1887.—Juan 
de la Torre. —

Dos Torres.
Núm. 296.

D. Eduardo do la Concha y Delgado, Al- 
f^calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el borrador do 
apéndice al amíHaramieuto de Ia rique
za territorial se halla terminado por la 
Junta pericial y expuesto al público 
por término de 16 días, contados desde 
la fecha, en esta Secretaría, durante los 
cuales podrán los contríbuyeutss exa- 
mioarlo y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas.

Dos Torras 19 de Marzo de 1887,— 
Eduardo de la Concha. >

Villaharta.
Núm. 281.

D. Rafael Gál&n Eiientes, Alcalde conati- 
iwional do esia villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta respectiva, el re
partimiento para hacer efectivo el dé
ficit del presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento en daño 
económico de 1886 á 87, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría munici
pal por término do ocho días, contados 
desde la fecha, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan ha
cer las reclamaciones que crean perti
nentes respecto á sus cuotas; adviitíen- 
do, que trascurrido dicho plazo, no se
rán admitidas las que se presenten.

Villaharta 16 de Marzo do 1887,— 
El Alcalde, Rafael Galán.

Conquista.
Núm, 298.

D. Antonio Illescas Gutiérrez, Alcalde 
cgn$titwñongd de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento el proyecto del presu
puesto Municipal ordinario que ha de 
regir en el año económico do 1887 á 
1888, se encuentra do manifiesto en la 
Secretaría, por término de 16 día,s, pa
ra que pueda examinarse por las per
sonas que á bien lo tengan y fiacersa 
las reclamaciones oportunas.

Conquista 19 de Marzo de 1887.— 
Antonio Illescas.—Rdefonao Díaz, Se
cretario,
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Pal ma del Río
M-ám. 299.

D. Rafael Calvo de León y Benjumea, 
Alcalde I^esidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Sin
dico, el proyecto de presupuesto adi
cional que ha de refundirse en el ordi
nario del corriente ejercicio, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por espacio de 16 
días, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 146 de la Ley Municipal vigente.

Bahna del Río 22 de Marzo de 
1887.—El Alcalde, Rafael Calvo de 
León,

aFo

Cabra.
Núm. 288.

EDICTO

D. Antonio Días F&nándee^ Jues de 
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por mi Escribama, se siguen autos 
ejeentivos á instancia do el Procura
dor D. Manuel Muñoz Moreno, en 
nombre del Sr. D. Jerónimo Mantilla 
do los Ríos, contra D. José Alcántara 
Romero y Ulloa, por cobro de canti
dad de pesetas, en los cuales ae sacan 
á pública subasta las fincas que á con
tinuación se decriben.

Una suerte de plantonar olivar, lla
mado Calderón, de cabida de once 
arauzadas; que linda: ai Sur, olivar de 
los herederos de D, Manuel Mora; á 
Oriente, otros de los de D. Pedro 
G-üeto y el Sr, Marqués de la Garantía; 
á Poniente y Norte, con más olivares 
de los herederos de dicho señor Güeto, 
apreciada por subasta en novecientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos por que se saca. . . . 962,50

Otra suerte de tierra calma, con 
ochenta y nueve olivos y una era em
pedrada, que sitúa asi como el anterior 
predio, en el partido de la Esperanza, 
de este término, con cabida de cuatro 
fanegas y tres celemines; la cual Unda: 
por todos cuatro vientos, con olivares 
de D. José Alcántara Romero y Ulloa, 
que hoy pertenecen, según informe, á 
D. Julián Domínguez, la cual hi. sido 
tasada para su venta en mil quinientas 
setenta y cinco pesetas por que se 
saca. 1,675

Quien quisiere hacer postura á estas 
fincas, acuda á la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día diez y seis de 
Abril próximo, á las doce de su maña
na, en cuyo sitio, día y hora serán 
rematadas; advirtiéndose, que los lici
tadores han de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, del diez 
por ciento efectivo al valor que sirve 
de tipo á la subasta; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes paí’tes de expresado tipo, 
y que los datos que se tienen sobre ti
tulación de propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario 
para que puedan examinarlos antea de

la subasta, puesto que después no se 
admitirán al rematante reclamaciones 
por insuficiencia ó defecto do los 
títulos.

Dado en Cabra á diez y siete de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y sie
te.—Antonio Díaz.—El Actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

Baena.

NÚTO,309.

D. José Garda de Castro y Ferndndes. 
Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: Que por D, Rafael Be- 
redas Moreno, de esta vecindad, se ha 
presentado demanda en este Juzgado 
en solicitud de que se incluyan en las 
listas electorales para Diputados á 
Córtes, de esta sección, distrito de Ca
bra, los individuos siguientes;

Contribuyentes por territorial,

Bartolomé Alarcón Arroyo, Francis
co P. Arriero Padilla, José Alanson 
Soriano, José Alba Arrabal, Juan 
Aguilera Bravo, Miguel Alférez Mo
reno, Mariano Ariza Tarifa, Antonio 
Bonilla Corn arcad a,. Domingo Berjillos 
Ariza, Ramón Burrueco Fernández, 
Blas Cañadilla Navas, Domingo Cár
denas Pavón, José Cárdenas Rojas, 
Rafael Cárdenas Rojas, Florencio Es
pinar Hinestrosa, Francisco Francés 
Riquelme, DiegoJiménez Martín,Fran
cisco Jiménez León, Jerónimo Gra
nados Cubero, Manuel Jiménez Agui
lar, Tomás Gálvez Monroy, Lorenzo 
Garrido Romero, Mateo Luque Chica, 
Rafael Lozano Rodríguez, Domingo 
Melendo Barrera, Francisco Mengíbar 
Aguilera, Francisco Mora Párraga, 
Francisco Martínez Wiler, Pedro Mo
rales Navea, Rafael Mantero Mellado, 
Vicente Moreno Romero, Antonio Mo
lina Serrano, Lorenzo Mellado Rodrí
guez, José María Ortíz Bonilla, Anto- 
dio^ Peláez Luque, José Pescador Ro
sa, Rafael Pérez Jiménez, José María 
Priego Jiménez, Antonio Quero Va
llejo, Santiago Quesada Lara, Antonio 
Rayo Molina, Antonio Roldán Leva, 
Pedro Rubio Prado, Nicolás Rabadán 
Ariza, Mariano Soriano Ariza, Juan 
Tienda Osuna, Calixto Villarreal Or
tíz, Antonio Vallejo Aguado, Pranois- 
eo Contreras García, Tomás Calvo Gar
cía José María Dorado la 0, José Ma
ría Espartero Roldán, Antonio Aguile
ra Gobo, José Aguilera Cobo.

Electores por industrial.

D. Teodoro Iriondo Garcia, Santia
go Moreno Crespo, Antonio Gallardo 
Osuna, Pablo Navea Ortiz, Isidoro Pa
vón Repullo.

Electores en concepto de capacidades.

D, Narciso Fuentes y del Río, Licen
ciado en Medicina y Cirugía; D. Auto- 
ñio Jiménez Boto, Pbro,; D. Luis Bal- 
buena Tienda, Bachiller en Filosofía; 
D. Eliodoro Ríos Bueno, idem; D. Jo
sé Maria Moreno y Oliván, Profesor de

Instrucción primaria, y D. Santiago de 
la Causara Pedregosa, ídem.

Cuya demanda he mandado se pu
blique, para que dentro del término de 
20 días, contados desde la inserción 
del presente eu el Boletín Oficial de 
esta provincia, puedan opouersé á ella 
los que tengan por conveniente; aper
cibidos, que de no verificarlo, seguirá 
aquella su curso. Baena 17 de Marzode 
1887.—José García de Castro.—El Ac
tuario, José Santana Espejo.
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Monte de Piedad del Sr. Medina 
Y

CAJA DE AHOBEOS DE CÓBDOBA

El lunes próximo, 28 del corriente, 

tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de los empeños hechos en Ia Sucursal 
segunda durante el mes de Julio de 
1886 y que con arreglo á los Estatutos 
de dicho Establecimiento corresponden 
venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 26 de Marzo de 1887. — El 
Contador Jefe, Manuel Anguita.

ANlTNílQS

De la propiedad del Excelentísimo 
señor Duque de Medinaceli, se arrien
da el cortijo nombrado Piedra Luenga, 
compuesto de trescientas una fanegas, 
seis celemines de cabida totaly cien 
fanegas seis celemines de tercio.

Las personas que deseen interesarse 
en tal arriendo harán sus proposicio
nes en esta Administración, donde es
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones hasta el 31 del mee actual, en 
cuyo día, y a las doce de su mañana 
deberá contratarse en subasta privada 
el expresado arriendo.

Montilla 11 de Marzo 1887, —El Ad
ministrador.

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplaïo del Ejército, adieeionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,2'' pesetas.

Los Síes. Alcaldes que deseen ad
quirir el CompenJio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarío en la Conta
duría de la Excina. Diputación provin
cial, previo el pago del importe de ca
da ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada Obra es la tínica que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unifioación da la Con
tabilidad do las Provincias y Jos Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atempeiarae los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden do 
31 de Mayo último.

CÓRDOBA

IMPRENTA ■ ItOTINOUL (CiSA Soco ano HOSPICI j)
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